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Bogotá, DC., Agosto 19 de 2008
Señores

SECRETARIA GENERAL

H. CAMARA DE REPRESENTANTES

Atn. Señor Secretario General
Ciudad. 

Apreciado Señor Secretario, 

Adjunto en original y dos copias y además en medio magnético, el proyecto de ley No. ______  de 2008 Cámara, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN ESTIMULO A LOS MEDALLISTAS OLIMPICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, de conformidad con los  artículos 139, 140 y 144 del Reglamento Interno del Congreso y demás normas que regulan la materia, a efectos que se proceda a dar el trámite que corresponda. 

Ruego a usted acceder a esta solicitud por ser procedente en el caso que nos ocupa. 

Les reitero profundos sentimientos de gratitud, aprecio y admiración. 

Atentamente, 

MARIA ISABEL URRUTIA OCORO

Representante a la Cámara 

Alianza Social Afrocolombiana, ASA  

PROYECTO DE LEY No. ________ DE 2008 Cámara
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN ESTIMULO A LOS MEDALLISTAS OLIMPICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Créase un estímulo para los deportistas, que en representación del país, participen y obtengan alguna medalla en cualquiera de las olimpiadas oficiales que se realicen. 
ARTICULO 2º: El estímulo consistirá en entregar al deportista el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si obtiene medalla de Oro; ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si obtiene medalla de Plata; y, cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si obtiene medalla de Bronce.
PARAGRAFO 1: El valor del estímulo al que se refiere el presente artículo, sólo podrá aplicarse a la adquisición de vivienda y se deberá desembolsar en un máximo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha en la que el deportista haya obtenido la respectiva medalla. 
PARAGRAFO 2: Si un deportista obtiene más de una medalla, el estímulo a que tendrá derecho, será el  que se establece para la medalla de Oro.
PARAGRAFO 3: El estímulo a que se refiere el presente artículo, será compatible con los demás estímulos, premios o reconocimientos a que se haga acreedor el deportista. 

ARTICULO 3º: Los recursos objeto de esta ley, se girarán con cargo al Presupuesto del Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo, o al de la Entidad que ejecute la política de vivienda en el País.

ARTICULO 4º: Se autoriza al Gobierno Nacional para que efectué los movimientos presupuestales que el cumplimiento de esta Ley demande.

ARTICULO 5º: El valor del estímulo al que se refiere la presente ley, estará exento de todos los gravámenes del orden Nacional.

ARTICULO 6º: Se faculta al Gobierno Nacional, para que expida los Decretos reglamentarios que sean necesarios para el cabal cumplimiento de la presente Ley.

ARTICULO 7º: Esta ley rige a partir de su promulgación, pero se aplicará con retroactividad desde la realización de los juegos olímpicos de Atenas, Grecia del año 2004. 
MARIA ISABEL URRUTIA OCORO
Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente ley tiene como propósito fundamental que El Congreso de la República de Colombia, reconozca y premie el denodado esfuerzo, dedicación y disciplina de nuestros deportistas en la práctica de las distintas disciplinas, quienes en las más de las veces no logran recibir el apoyo necesario por parte del Estado. 

Para nadie es un secreto que los recursos y el presupuesto que se dedican al deporte y la cultura son bien limitados, a lo que se suma la precaria condición económica de la gran mayoría de nuestros deportistas, quienes con muchos sacrificios, lo mismo que los de sus entrenadores y dirigentes, logran poner en alto el nombre de Colombia y mostrar el verdadero rostro de lo que somos, una nación que sueña y vive, que trabaja y se esfuerza por ser cada día mejor y por construir una sociedad más justa, incluyente y equitativa. 

En tal sentido, esta es una ocasión, una oportunidad para manifestarles a nuestros deportistas el alto reconocimiento que se les profesa, la admiración por su trabajo y el agradecimiento por enaltecer a Colombia, entregándoles este pequeño estímulo, que es minúsculo frente al renombre que estos héroes anónimos le dan a nuestra Patria, más allá de sus fronteras. En buena hora, pues, el Congreso legisla en beneficio de personas humildes que nos hacen sentir orgullosos de ser Colombianos, que trabajan casi siempre en condiciones adversas y sin los recursos y garantías que deben rodear este tipo de actividades.
Con todo, el estímulo se limita en su aplicación a la adquisición de vivienda, dado que ésta es un urgente necesidad que ha de satisfacerse a nuestros medallistas olímpicos y por lo mismo, se ordena que el estímulo a que se refiere la presente ley, sea compatible con los demás estímulos, reconocimientos o premios a que tengan derecho de acuerdo a la legislación vigente o a los que se establezcan en el futuro. 

Este es un simple y pequeño reconocimiento para quienes nos hacen vibrar y sentirnos orgullosos de nuestra nacionalidad y dado que el proyecto se aprobó en Comisión Séptima y Plenaria de Cámara en legislaturas pasadas, pero se hundió por términos en el Senado de la República, se insiste en su aprobación y con retroactividad a las olimpiadas de Atenas 2004, por existir una deuda moral y ética con quienes tan bien nos representaron en tales justas olímpicas. 

Así las cosas, insisto en el presente proyecto de ley, como un acto de justicia con nuestros deportistas. 

Atentamente, 

MARIA ISABEL URRUTIA OCORO

Representante a la Cámara

Alianza Social Afrocolombiana, ASA  
